
25010 RESOLUCION de 29 de julio de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del texto de la revisión salarial del 
Convenio Colectivo, de ámbito nacional, para las 
Industrias de Turrones y Mazapanes.

Visto el’ acuerdo de fecha 9 de julio de 1982, de la Comisión 
Deliberadora del Convenio Colectivo, de ámbito nacional, para 
las Industrias de Turrones-y Mazapanes, suscrito por las partes 
el día 8 de julio .de 1981 e inscrito por este Centro directivo 
en 30 de iulio de 1981, adoptado en virtud de su artículo 38, 
que establecía que los conceptos económicos del Convenio ten
drían duración hasta el 31 de diciembre de 1981, siendo revisa
dos con efectos de 1 de enero de 1982, habiéndose en consecuen
cia elaborado las condiciones que han de regir a partir de Ja 
referida fecha:

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su Inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Ne
gociadora'.

Segundo —Remitir el texto del mismo al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación (1MAG).

Tercéro.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 29 de julio de 1982 —El Director general.—P. A., el 
Subdirector general de Productividad, Francisco Javier ligar
te Ramírez.

Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo, de ámbito na
cional, para las Industrias de Turrones y Mazapanes.

REVISION SALARIAL AÑO'1982 DEL CONVENIO COLECTIVO
DE AMBITO NACIONAL PARA LAS INDUSTRIAS DE 

. TURRONES Y MAZAPANES
Asistentes: Por UGT: Antonio Mira Soler, Enrique Soler 

Ferrandis, Sergio Santillán Cabeza, Reyes Velillá Fernández.
Por la Asociación Nacional de Fabricantes de Turrones y 

Mazapanes: J. Ignacio Jiménez Montequi, Juan Aznar Sirvent, 
José Carlos Lacasa Echevarría, Conrado López Gómez (Asesor).

En Madrid a 9 de julio- de 1902, y en la sede de la UGT, 
sita en la avenida de los Toreros, números 3 y 5.

Reunidos, De una parte, la Federación estatal de Alimenta
ción y Tabacos de la U.G.T., representada por las personas 
reseñadas a margen; y de otra parte, la Asociación Nacional de 
Fabricantes de Turrones y Mazapanes, representada por los 
comparecientes reseñados, al margen; toman los siguientes 
acuerdos:

l.° Reunirse con el carácter de Comisión Deliberadora del 
Convenio Colectivo, de ámbito nacional, para las Industrias de 
Turrones y Mazapanes, al efecto previsto en el artículo 26 del 
Convenio suscrito el 6 de julio de 1981 («Boletín Óficial del 
Estado» de 2 de octubre), y establecer los salarios que deben 
regir para 1982.

2 o Previas las deliberaciones oportunas, las partes acuerdan 
las tablas salariales que acompañan como documento número 1, 
que regirán con efecto de 1 de enero hasta el 31 de diciembre 
de 1982, nodificándose en consecuencia el artíonlo 26 y el anexo 
salarial del referido Convenio-Colectivo

3 ° Cláusula de revisión salarial: Se estaré a lo que dispone 
el Acuerdo Nacional de Empleo en la cláusula 11.3.

4 ° Se faculta expresamente a don Sergio Santillán y a" don
Conrado López para que en nombre y representación de la 
Comisión Deliberadora lleven a efecto cuantos trámites adminis
trativos o légales sean necesarios para el registro y publicación 
del presente acuerdo. s -

En prueba de conformidad, ambas partes firman el presente 
acuerdo en seis eiemnla.res '



25011 RESOLUCION de 29 de julio de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del acta de adhesión de la Empresa 
«Transportes, Aduanas y Consignaciones, S. A.» 
(TAC) al IV Convenio General de la Marina Mer
cante y su Personal de Mar.

Visto el acta de adhesión de la Empresa «Transportes, 
Aduanas y Consignaciones, S. A.» (TAC), al IV ^Convenio 
General de la Marina Mercante, suscrito por la Asociación 
de Navieros Españoles (ANAVE) y los sindicatos UGT y SLMM, 
con fecha 23 de abril de 1982 (Resolución de la Dirección Ge
neral de Trabajo de 7 de mayo de 1982, «Boletín Oficial del 
Estado» número 150, de 24 de Junio), recibido en esta Direc
ción General de Trabajo con fech 28 de julio de 1982, sus
crito por la representación de la citada Empresa y la de su 
personal de mar el día 22 de ’ulio de 1982;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de 
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los

Trabajadores, y en el 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de 
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de 
Trabajo,

Esta Dirección General, acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve

nios de esta Dirección General.
Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 

de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).
Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado». _
Notifíquese este acuerdo a ¡a Comisión Negociadora.
Madrid, 29 de julio de 1982,—El Director general, Fernando 

Somoza Albardonedo.
Comisión Negociadora del Acta de adhesión de la Empresa 

«Transportes, Aduanas y Consignaciones, S. ■ A.» (TAC) al 
IV Convenio General de la Marina Mercante y su Personal 
de Mar.


